
  

CONTRATO DE CESION DE DERECHOS 
Ena cua de La Corcorda, los veiicunro dis del mes de abr delo dos mi dlecocho, 
comparecan ls otorgantes la celebración de presente contrato de CESION DE DERECHOS, 
sujeta alas siguentes clausula 
PRIMERA: Comparaciones 4 la ceebración del present documento comparecen el señor 
RORES MIDALGO JOSE MISAEL, porador de la cedula de ciudadanía N 1705933917, la 
señora CARRASCO MACIAS HOSA MERCEDES portadora de la cedula de ciudadana N 
1708297990, en calidad de CEDENTES, los mismos que decaran ser ecuatoriano, mayor de 
dad y por ota parte y en calidad de CESIONARIO al señor MIRANDA SALTOS ENRIQUE 
DAVID portador de la cedula de ciudadanía N 1600557019 quien decaa ser de nacionalidad 
«ecuatoriano, mayor de edad. Los intervinientes actuando par sus propios derechos, quienes 
tienen sus domicilios enel Bario San Pablo, La Independencia, Parrogla La Unión, cantón 
sioinde, Provincia de Esmeraldas y ia Baños. Puyo, Provincia de Tungurahua. 

SEGUNDA: Antecedentes. El señor. FLORES HIDALGO JOSE MISAEL declara ser socio activo 
dela COMPAÑÍA DE TRANSPORTES LA INDEPENDENCIA "TRANSINCIA S.A", desde 5 e Jl 
de 2012, Pasta la presente echa, según consta en el cercado que adjunta al presente 
documento 
TERCERA, Cesión de derechos. Con los antecedentes expuestos el señor PLORES HIDALGO. 
JOSE MISAEL de su lbre y espontánea voluntas tene a bien CEDER VEINTE acciones que. 
posee ena Compañía de Transportes La Independencia “TRANSINCIA 5.” favor delseñor 
MIRANDA SALTOS ENRIQUE DAVID. 
CUARTA: precio os valores acordados por esta Cesión de Derechos es de cuatro cenanos de 
lar por cada acción ($0.04 
QUINTA: Aceptación e Insripón. Presents las partes decaran que aceptan a Cesión de 
Derechos que se hace en delensa de us leglmos imreses, y a su vez solita se sima 
insebir esta transferencia n el bro de sccones y accionistas dela Compañía de Transportes 
la Independencia "TRANSINCIA 5.” asi como legalización en Super de Compañias. 
SEXTA: Gastos. Los gestos que demande el presete contrato de Cesión de Derechos serán a 

cuenta del cional. 
Para constancia de o actuado ls partes firman l presente contrato enla ciuda y fecha antes 
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